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DÉCIMA OCTAVA EXTPAOPDINAP?A 2021

06 DE DlCIEMBí2E DE 2021

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN E)CmAOPDlNARlA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA
NACIONAL PARA EL DESAPROLLO IN1-ECíRAL DE LA FAMIL?A COPPESPONDIENTE AL EJERC?CIO 2021,
DESAHOC;ADA EL DíA SEIS DE í:»icícxapc DE 2021.

Peferente a la convocatoria tu rnada vía correo electrónico el día 02 de diciem bre del 2021, con fu ndamento
en lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como, los díversos 13, 15, 16 y 17 del Peglamento Interno del Comité de Transparencia y atendiendo a lo
dispues'?o en el Acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de adrr'íinistración de recursos
humanos para contener la propagación del coronavírus COVID-19, en las dependencías y entidades de la
administracíón públíca federal y su acuerdo por el que se reforma por adición los criterios en materia de
administracíón de recorsos humanos para contener la propagación del coronavírus COVID-19, en las
dependencias y entidades de la administración pública federal, publicados el 23 de marzo de 2020,
contemplan el trabajo a distancia, por lo que se realiza la Décima Octava Sesión Excraordinaria del Comíté
de Transparencia, coríforme a la respectiva convocatoría Ilevada a dístancía con los integrantes de este
Órgano Colegiado, el Mtro. Ociel Lua, ?efe de Departamento de Transparencia y Acceso a la Información
Suplente del Titular dela Dirección General de Asu ntos J u rídícos y Presidente del (2íomíté de Transparencia,
el c.p. Victor Javíer Peal Puíz, Títular del Área de Auditoría Interna, Suplente del Títular del Órgano Interno
de Control Integrante del Comité, M1?ro. Felipe Poberto Bustos Ahuatzin, Oirector General de Pecursos
Materiales y Servícios Generales y Titular de la Unidad Coordinadora de Archívos Integrante del Comité, y
el Licdo. Omar Pedraza Pamírez, Secretario Técnico, todos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presídente del Comité de Transparencia, buenos días a todos los integrantes
del Comité, a las ylos ínvitados a esta Sesión; por lo que solícito al Licdo. Omar Pedraza Pamírez, Secretario
Técnico, declare lo siguiente en consecuencia de la convocatoria enviada y su respectiva aprobación a
dístancia por los medios electrónicos, por parte de los integrantes del Comíté:

Licdo. Omar Pedraza í?amírez, Secretario Técnico, se decla ra los siguientes Acuerdos:

----ACU ERDO--------------'
SNDiF/CT/Ol/EXT.i8/2021-

E: COrníñé de Traí-isparencía de COnfC'rmídad COn 10 díspues':o en 105 arfículos 64 de la l-e;,; Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 13 del Qeglamento Interno del Comíté de Transparencia
declara que cuenta con el quórum suficiente para sesionar.

.ACUERDO -------

SNDíF/CT/02/EXT.18/2021

EI Comité de Traíisparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública, aprueba por unanimídad el Orden del Día para la Décima
Octava Sesión Extraordinaria del ejercicio fiscai 2021.---------------------------------------------------------------------
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Mtro. Ociel Lua, Sup!ente del Presidente del Comité en uso de la palabra: Y como sig uiente pu nto tenemos
el 3. ANÁLISIS DE' LA CLASIFICACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA INFOQMACIÓN
CONTENIDA EN EL PECUí:}50 DE I?EVISlóN PPA 11078/21, COPQESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE
INFOPMACIÓN PÚBLiCA CON NÚMEPO DE FOLIO 1236000033721, SOLICITADA POP LA DIQECCIÓN
GFNEPAL DE PECUPSOS HUMANOS Y DIPECCIÓN GENEJ;!AL DE INTEGJ:!ACIÓN SOCIAL; por lo que se
presenta en los sigi?iientes términos: ----------------------------------------------------------------------------------------

1. FI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recií»ió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 02 de agosto del 2021, la solicitud de información pública con número de folio No.
1236000033721, a través de la cual se requirió lo siguiente: --------------------------------------------------------------

"Se solicitan, en digi'cal, ios documentos que corístan que las personas familíares de la resdente Marina
Benítez Tinoco, realizaron los pagos correspondientes, durante su estancía en el Hospital Cíeneral de México
Dr. Eduardo Liceaga, ae acuerdo al ofico No. 271 000 0071326/2020, de asunto Calificación de Acta
Administrativa, de fecha Il de agosto, sígnado por la Lic. Pocro Domínguez Herrera. ----------
ªSªe oªlící'tan,-en 'dig ít;rªlosªdocu-mentos en :áue consta n Íos-no'mbrfü 'áeías personas familiares de la residente
Marina Benítez Tinoco, qcie realizaron !os pagos correspondientes, durante su estancia erí el Hospital
Cíeneral de México Dr. Eauardo Liceaga, de acüerdo al oficio No. 271 000 0071326/2020, de asunto Calificación
de Ada Administrativa, de fecha 11 de agosto, signado por la Lic. Pocío Domínguez -lerrera.
Se solicita conocer el ríombre de! superior jerárqüico inmediato, que mediante oficio, le notifico, estar
presente en el levarítamiento del acta ad ministrativa, de fecha 10 de agosto de 2020, en su contra, de acuerdo
al oficio No. 271 000 00/í326/2020, de asunto Calificación de Acta Administrativa, de fecha 11 de agosto,
signado por la Lic. !,'ocío Domíngoez Herrera. --------
';;;olícit'a-en-d7gi'taj-, e'l-docJrne";to qu;' cnste que una aiitoridad, perteneciente al SNDIF, le proporcionó
alguna cantidad de diriero, a! Mtro. Diego Aguilar Villarreal, para pagar las facturas referidas en oficio No.
271 000 00/1326/2020, de asunto Calificación de A,cta Administrativa, de fecha 11 de agosto, signado por la Lic.
PoCío DorníngueZ h Ierr'era. ------'
Se solicita füi-dÍgit-ai, e:! oíicio, en donde se indica o menciona al Mtro. Diego Aguilar Villarreaí, que se
garantiza su derecho da presonción de inocencia y el córno se garantiza dicho derecho, de acuerdo al oficio
No. 271 000 00/!326/2020, de asuríto Calificación de Acta Administrativa, de fectía 11 de agosto, signado por
la Lic. Pocío Dorríngi..iez -lerrera.
Se soli'cita'el docu;'eríto,' -en digital, en donde se le informa e indica al Mtro. Diego Aguilar Víllarreal, que se
garantiza sü derecho óe audiencia y el cómo poder hacer valer dicho derecho, de acuerdo al oficio No. 271
000 0071326/2020, cie asuní:o Calificación ae Ada Administrativa, de fecha 11 de agosto, signado por la Lic.
RocíO DOríníngueZ l'4errera. ---------------'
Se s:olicita' e'n"digital,?l'o'ffi 'd-ocurnentos que prueban que el Mtro. Diego Aguílar Villarreal, tuVO conociríniento
óe los pagos que realizaron IOS farnilíares de la residente Marina Benítez Tinoco, durante su estancia en el
Hospit'al General de México Dr. E:'uardo Liceaga, de acuerdo al ofício No. 271 000 0071326/2020, de asunto
Calificacíón de Acta Adrí'iinistrativa, de fecha 11 de agosto, signado por la Lic. Pocío Domínguez Herrera.
Se solicita en digita!, la autorización del uso de ciocumentos oficiales, que estaban bajo resgíaardo áel Mtro.
Diego Aguilar Villarreal, por parte del Mtro. Diego Agui!ar Villarreal, para levantar un acta administrativa en
su contra, de acuerdo al oficio No. 271 000 00/132672020, de asunto Calificación de Acta Administrativa, de
feCa 11 de agOSfO, sígnado pOr la L.ic. ROCíO DOrTíngueZ Her rera.
Se-sliéita conocer-eÍ'proc';dimienéo normativo qu; se Ilevó a cabo para calificar el acta administrativa, a la
que se refiere el oficio No. 271 000 0071326/2020, de asunto Calificación de Acta Adrninistrativa, de fecha 11
de agosto, signado por ia ! ic. Pocío Domínguez -lerrera. -------
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Se solicíta conocer !os pasos que se siguieron para calificar e! acta adrninistrativa, a la que se reñere el oficio
No. 271 000 00/!326/2?020, de asurito Calificaci'ón de Acta Adminístrativa, de fecha 11 de agosto, signado por
la Líc. Pocío Domínguez -lerrera.
Se solicita conocer el reglamento, manual, norma y ley, en el que se sustentó la calíficación del acta
administrativa, a la que se refiere el oficio No. 271 000 0071326/2020, óe asunto Calificación de Acta
Administratíva, de fecha 11 de agosto, signado por la Lic. Rocío Domínguez Herrera." (sic)

2. En tal sentido, la Unidad de Transparencia envió turno a la Dírección General de Pecursos Humanos y a
la Dirección General de Integración Socíal.

3. La Unídad de Transparencía, dio respuesta al so!icitante el día 30 de agosto del 2021, en los siguientes
términos:

Hago refererícia a su solicitud de información pública 1236000033721 dirigida a este Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia, mediante la cual señala: ------------------------------ -----------------------------

/Transcripción de la solicitud de acceso a la información?

Se hace de su conocimiento que su solicitud fue turnada a la Dirección Cieríeral de Integración Socíal y a !a
Dirección Cieneral de Qecursos Humanos quienes en el ámbíto de sus com petencias informaron lo siguiente:

r r Pequerímiento r '?Pespuesta
Seso!icitan,endigitailosdocumentosquei Seremitecomoanexoalpresente,laversiónpública
constan que /as personas fami!iares de la i del Acta Adm?nistrativa instrumentada el 10 de
residente Manna Benítez Tinoco, reaIízaron i agosto de 2020, en la que u nicamente se encuentran
/05 pagOS COrreS]:'OndíenfeS'i (jLlrE]nfe Su l teS'lc':aOSlOSda'LOSrefere??.'-eSa:
estansia en e/ Hospital C;eneral de México Dr.
Eduardo Liceaga, de acuerdo a/ oficio No. 271
000 00/1326]2020, de asunto Ca/ificación de
Acta Administrativa, de fecha 77 de agostq
signado por la Lic. Rocío Domínguez Herrera.
Se solicitan, en digitai /os documentos en
que constan los nombres de las personas
y:ami/iares de /a residente Marina Benítez

Tinoco, que realizaron los pagos
correspondientes, durante su estancia en e/
Hospital (;eneral de México Dr. Eduardo
Liceaga, de acuerdo al oficio No. 271 000
oO]]325]2020, de asunto Ca/ificación de Acta
A.dministrativa, de fedya 77 de agosto, signado
por /a Lic. Rocío Domínguez Herrera.
Se solicita conocer el nombre de/ stíperior
jerárquico inmediato, que mediante oficio, /e
notifico, estar presente en el /evantamiento
de/ acta administrativa, de fecha 70 de agosto
de 2020, en su contra, de acuerdo aI oficio No.
271 0oO OOA326/2020, de asunto Calificación
de Acta Administrativa, de fecha 71 de agosto,
signado por la Lic. Rocío Domínguez Herrera.
Se solicita en digita4 el documento que
conste que una autoridad perteneciente al
SNDIF, /e proporcionó a/guna cantidad de

4

3

2

'l

Nombre de la persona beneficiaria residente del
Centro Gerontológico 'Vicente García Torres".
Nombres de los familiarss de la persona beneficiaria
residente y el pareotesca que güardan con la misma.
Versión pública de la Credencial de Elector de dos de
los funcionarios intervinientes, únicarnente dejatido
visib:e SLIS nombres.

Número de tarjeta de Bienestar de la persona
beneficiaria residente, aS:' COmO el saldo en cuenta.

Procedimientos médicüs realizados a la persona
beneficiaria resicGeríte, fecha de realización, costo de
estos, diagnóstico y tratamiento méd?co
determinado.

Firmas de la persona berieficiaria resideríte.

Firmas de las personas familiares de la persoría
beneficiaria residente, así como huellas dactilares.

Lo anterior, a fin de q«íe se erríita, por parte óel
Comité cie Trasparencia en esta institución, acta en
la que declare la confidencialidad de los datos
previamente referidos, e':i términos de lo dispuesto
por el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de
Trasparencia y Acceso a la Información Pública.

Al r-e-specto, se Ilevaron a cabü'ias busquedas exhaust?:7?as
eri los archivos documentale=. y electrónicos de esta árca,
sin hallar la dascripc?ón de: ?óocumento que conste que
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dinero, al Mtro. Die.qoAguilar Vi//arrea4 para
pagar ias facturas referidas en oficio No. 271
000 00/1326]2020, de asunto Calificación de
Acta Administrativa, de fecha 77 de agosto,
signado por /a Lic. RocÍO DOmÍnguer! Herrera.
Se solicita en digita4 el oficio, en donde se
indica o mer»ciona a/ Mtro. Diego Agui/ar
Vi!larreal, que se garantiza su derecho de
presunción de inocencia y e/ cómo se
garantiza dicho derecho, de acuerdo a/ oficio
No. 27] 000 00A326/>020, de asunto
Ca/iftcación de Acta Administrativa, de fecha
17 de agosto, signacIo por /a Lic. Rocío
Domínguez Herrera.
Sesolicita e/documento, en digita/, en donde
se /e informa e indica al Mtro. Diego Agui/ar
Villarrea/, que se garantiza su derecho de
audiencia y el cómo püder hacer va/er dicho
derecho, de acuerdo al oficio /%í(.). 271 000
ooli.s?6bo:>o, ae asunto caíiricaciún ae ícta
Administrativa, de fecha 77 de agosto, signado
por /a Lic. Rocío Dornír2gueZ Herrera.
Se solicita en digital, los documentos que
prueban que el Mtro. Diego Aguilar VilIarrea4
tuvo conocimiento de /os pagos que
realizaron los familiares de /a residente

Marina Benítez Tinoco, durante su estancia
en el Hospital General de México Dr. Eduardo
Liceaga, de acuerdü (.?+/ oficio No. 27Í 000
OOA326/2020, de asunto Ca/ificación de Acta
Administratiyíi, de fecha 77 de agosto, signado
por /a Lic. Rocío Domínguez Herrera.
Se so/icita en digitai /a autorización de/ uso de
documentos oficia!es, que estaban bajo
resguardo del Mtro. Diego Aguilar Vi/]aríeal,
por parte del Mtro. Diego Aguilar Vi/iarreai
para levantar un acta administrativa en su
contra, de acuerdo ai' Ofic]o No. 27I 000
ooA326h020, de asunto Ca/ificación de Acta
AC!rn/nistratlIíi, de fecha 7 7 de agosto, sígnado
por /a Lic. Rocío Domínguez Herrera.
Se solicita conocer el procedimiento
normativo que se //evó a cabo para calificar e/
acta administrativa, a la que se refiere el
oficio No. 27] 000 00/1325/2020, de asurito
Cahficacíon de Acta Adrnínístratíva, de fecha
71 de agosto, signado por la I?ic. Rocío
Dot7'i{nguez Herrera.

cina autoridad perteneciente al SNDIF, le proporcionó
alguna cantidad de dinero... para pagar las facturas
referidas? (sic).

Se remite como anexo al presente, la versión pública
del Acta Administrativa instrumentada el 10 de

agosto de 2.020, en la que ú nicamente se encuentran
testados ios datos refereotes a:

Nombre de la persona beneficiaria resideríte del
Centro Gerontológico 'Vicente García Torres".
Nombres de los familiares de la persona beneficiaria
residente y el parentesco que guardan con la misma.
Versión pública de la Credencial de Elector de dos de
los funcioriarios intervinientes, únicamente dejando
visible sus nombres.

Número de tarjeta de Bienestar de la persona
beneficiaria resideríte, así como el saldo en cuenta.

Procedirriientos médicos realizados a la persona
beneficia?la residente, fecha de realización, costó de

estos, 6iagnóstico y tratamiento médico
determiríado.

Firmas de la persona beneficiaria residente.
Firmas de las personas familiares de la persona
beneficiar:a resiíjente, así como huellas dactilares.

Lo anterior, a fin de que se emita, por parte del
Comité de T'rasparencia en esta institución, acta en
la que declare la confidencialidad de los datos
previamente referidos, en términos de lo dispuesto
por el arFcülo ??J";, fracción l de la Ley Federal de
1-rasparehcia y Acceso a la Información IJública.

?Alre?spect?o,se ilevai'on a cabo las búsqueaas exhaustivas
en los archivos documentales y electrónicos de esta área,
sirí hallar la descripción de: ?autorización del uso de
documefüos üíiciales, qcie estaban bajo resguardo" (sic).

*

*

*

s

El acta administrativa es enviada por el superior
jerárquico que la iíistrumento, a la D?rección General de
í-}ecursos Humanüs para su calificación? a su vez la
Dirección Ge"aral de I?ecuisos -lumanos emite la

caiificacióri dei acta aíjministrativa previa valoración de
los hechos, SLI gravedad, los mecanismos de prueba y
como se vincülah con los hechos, su gravedad, los
?íecanismos de prüeba y como se vinculan con los
hechos descritos y emite la calificación tomando en
consideraciórí al ?ncumplimiefüo de las leyes que nos
rigen los cüaies son plasmados precisamente en el
docí>mer'íto denominado calificación del acta

ad rni nistra tiva , e n ten-yii n os de lo prev?sto por los a rtículos
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Se solicita conocer /os pasos que se siguieron
para calificar el acta administrativa, a /a que
se refiere el oficio No. 271 000 00A32e'2020,
de asunto Ca/ificación deActaAdministrativa,
de fecha 77 de agosto, signado por /a Lic. Qocío
DomÍnguez Herrera.
Se solicita conocer el reg/amento, ffianua/,
norma y ley, en e/ que se sustentó /a
calificación del acta administrativa, a la que se
refiere el oficio No. 27] 000 00/1326/2020, de
asunto Calificación deActa Administrativa, de
fecha 77 de agosto, signado por la Lic Rocío
Domínguez Herrera.

En razón de lo anterior, y atendiendo a la ínformación proporcionada por la Dirección General de Pecursos
Humancs, el día 30 de agosto de 2021 el Comité de Transparencia Ilevó a cabo la Décíma Cuarta Sesión
Extraordinaria, medíante el cual, se analizó el documento proporcionado, y se aprobó la clasificación de los
datos personales contenidos documentación requerida mediante la solicitud de información pública con

núrríero de folio 1236000033721 de conforrnídad con lo establecido en la fracüión 1, del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca.

Al respecto, se adjunta al presente la Pesolución número SNDIF/CT/06/EXi-.14/2021, debidamente suscrita por

los miembros del Comité de Transparencia en donde fue aprobada la referida clasificación y la elaboracíón de
la versión pública, como se muestra enseguída: ---------------------------------------------------------H-----------------

PQIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarro:io Integral de la Familia es

competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción Il, 97 y
'140, fracción l de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública

SEGUNDO. Se aprueba la clasificacíón de los datos personales contenidos en la docurnentación requerida de
las solicitudes de informacíón pública con números de folio 1236000033721, 1236000033821, 1236000034021,
1236000034121, 1236000034221 y 1236000034321, ya que del análisis realizado se despreríde que es el mismo
documento solícitado, que se refiere al Acta Adminístrativa y sus anexos, la cual se instrumentó con fecha 10
de agosto de 2020, de coí'lformidad con lo establecido er? la fraccióri 1, del artículo Úl3 de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública. --------------------------------------------------------------------------

T'ERCEPO. Se aprueba la elaboración de la versíón pública de la documentaclón solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución.

Lo anterior se hace de su conocimiento conforme a lo establecido en los artículos 126, 129 130 y 132 y demás
aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por-el 121-, 132, 134,
135 y demás aplicables de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la !nformación Pública.

4. Derivado de la respuesta anteríor, el soliCitante se inCOnforrno ante el INA?, por lo que, el InSeituto notifiCo
a esta Unídad de Transparencia óel SND!F el Pecurso de Pevísión Pff, 11078/21.

10

11 Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia (publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 05 de diciembre de 2019) y Ley Federal del
Trabajo (última reforma publlcada en el Diario Oficial de
la Federación del 02 julio de 2019)

46,47,182 y 185 de la Ley Federal del Trabajo, en relación
con el artículo 38 fracciones XVII, XVII y XX del Estatuto
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, I)ublicado en el Diario Oficial de la
Federación el 05 de diciembre de 2019.
Ídem al anterior
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5. A través de la Plataforma Nacional de Transparencía, el INAI notificó la Pesolución al Qecurso de Pevisión
PI':!A 11078/21, derivado de la respuesta proporcionada a la solicitud deinformación pública con número de
folio 1236000033721, mediante la cual se MODIFICA la respuesta del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Farríília y se le INSTPUYE a efecto de que: -----------------------------------------------------------------

"Realice una nueva búsqueda exhaustiva, razonable y con un criterio amplió, de Ia información requerida en
los puntos 7}, 2), 3), 5), 6) y 7), de /a solicitud en todas y cada una de las unidades administrativas competentes
para conocer de lo solicitado, en las que no podrá omitir a la Dirección C;eneral de Integración SociaI y a la
Dirección (;eneral de Recursos Humanos; una vez e//o, informe a /a parte recurren te e/ resultado de /a misma.
Para el caso de no localizar la información solicitada, decIare la forman inexistencia de la información de
interés, e/lo conforme al procedimiento previsto en /a Ley en la materia" (sic).

6. La Dirección Cieneral de Integración Socíal, mediante oficio No.261.000.00/2?583/2021, manifestó:

Al respecto, con la finalidad de dar cumplimierítü a la referida resolución, ésta Dirección General de
Integracióíi So.-ial, a través de la Dirección de Centros Gerontológicos >.r Campamentos Pecreativos,
proporciona la siguiente información: ---------------------------------------------------------------------------------------

----------------Curnplírniento a la Qesolucion a Pecurso de Pevision.

En lo que compete a la Dirección General de Integración Social, se hace de su conoc?miento lo siguiente:

1.- Se solicitan, en digital, los documeritos que constan que :as personas familiares de la residente Marina
Berítez Tinoco, realizaron los pagos correspondientes, durante su estancia eyi el Hospital General de
Véxico Dr. Eduardo Liceaga, de acuerdo al oficio No. 271 000 00/1326/2020, de asunto Calificación de Acta
Adrrílnistíativa, de fecha 1l de agosto, signado por la Lic Pocío Domínguez 'rlerrera

2.- Se sorí?, eF?Thigi?d??mentosenqu??osnombres d?as personas amiTi?e l-a
residente Marina E3eriítei Tinoco, que realizaron los pagos corresporídientes, d«irante su estancia en el
Hospital Cerieral de México Dr. Eíjuardo Liceaga, íje acuerdo al oficio No 271 000 00/1326/2020, de asunto
Calificación de Acta Adüinistrativa, de fecha 11 de agosto, signado por la Lic. Qocío Domínguez Herrera.

3.- Se solicita coríocer el nombre del superior jerárquico inmediato, que mediante ofiíjo, le notifico, estar
preseríte en el levantamiento del acta administrativa, de fecha 10 í:Je agosto de 2020, eri sü contra, de
acuerdo al oficio No. 271 000 00/1326/2020, de asurito Calificacíón de Acta Administrativa, de fecha 11 de
agosto, signado por la Lic. Qocío Domínguez Herrera.

Pespuesta: En relación a los puntos 1, 2 y 3, se informa lo siguiente: -----

Despciés de haber realizado las búsquedas exhaustivas, razonables y con uíi criterio amplio, en todas las
correspondientes áreas y, en curríplimiento al principio de congruencia, con la finaNdad de mantener
relación y coherencia con la inforííación utilizada por esta áre:a, únicamente se encontró y se acompañan
al presente, las versiones públicas de los anexos al ACÍ?a Administrativa instrumentada el 10 de agosto de
2020 (la cüal deriva de hechos ?rregulares) y que se describen a continuaíjón:

a) Nota :nforrí'íativa de fecha 15 de julio de 2020, con firma de recibido del entünces Jefe del
Departamento de Trabajo Social, del 24 de julio de 2020, mediante la cual se le indicó qüe: "toda vez
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que es de conocimíento... que faíniliares de la resídente realizaron algunos pagos durante su estancia
en el hospítal; es que le pído se aclare dícha situación en presencia del subdirector y de ser necesaria
la de los famílíares se solicíte su asistencia el día y hora que señale para su realizacíón; esto para estar
en condiciones de realizar los trámites administrativos correspondientes guardando los lineamientos
aplícables al caso" (sic).

b) Nota Social de fecha 03 de julio de 2020 (14:35 horas), en la que se hizo constar que: "El día de ahora se
presenta la... de la resideote c... mísrría que comenta que entreí3ó $300.00 al Mtro. Diego y de3a $700.00
para que se cubran gastos hospítalarios...? (sic).

c) Nota Social de fecha 03 de julío de 2020 (19:00 horas), se refirió que: ?Se informa al Dr. Jesús Arturo Puíz
que la... se presenta y deja la cantidad de $700.00" (sic).

d) Nota Social de fecha 07 de agosto de 2020 (15:30 horas), en la que se señaló que: "El día de ahora se
presenta la c.... de la resiaente para hacer entrega de la cantídad de $700.00... El día de ahora en
seguimiento a la Nota anteríor, informo al Mtro. Diego que él tiene en custodia la cantidad de $200.00
(Doscíentos pesos 00/100 M N.) reco rso que sobró de la cantidad de $300.00 (trescientos pesos 00/100
M.N.) aportacíón realizada por la c.... cuando su... fue hospitalizada... Por lo que se cuenta conla cantídad
de $900.00 (Novecientos pesos 00/100 M N.)? (síc).

Al respecto, únicamente se encuentran testados los datos refererítes a: --------------------------------------------

*Nombre de la persona beneficiaria reside=nte del Centro Nacional Modelo de Atención, Investígación y
Capacitación Gerontológica 'Vicente García -i orres?, así como también de sus familiares. Por tratarse de
uno de los atributos de la personalidad y la manifestación princípal del derecho subjetivo a la identidad,
que hace a una persona física identificada e identíficable. --------------------------------------------------------------

*Parerítesco de los familíares de la persona beneficiaria. De la relación eritre personas (por consanguinidad
o afinídad), es posíb:e identíficar a qciienes se vínculan eotre sí, deterrnínando el nexo jurídíco que existe,
por lo que represerfüa un dato personal que debe ser protegido.

*Firma y número de celular de la persona familiar de la resideote, toda vez que ídentifica o hace
dentíficable a: partícular, buscando que la firma no pueda ser reproducida por otra persona, al ser utilízada
como una prueba del consentímiento y aprobación, debíendo ser resguardada.

Lo anterior, a fin de que se emita, )Or' parte del Comíté de Transparencia en esta Institucíón, Acta en la que
declare la confidenc?alídad de los datos previamente referidos, en términos de lo dispuesto pür el artículo
113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,la cual corresponde con
ia ínformación solicitada, al haber sido consentida de manera tácita, aíqte la imposibilidad de rerríitir alguna
otra documentación, al no existír la oblig. ación de qeoerar un documento solo para un fin determinado,,es

decir, para satisfacer dícho requerimiento, ni tampoco la facultad de realízar algún típo de
pronunciamíento al respecto, toda vez que, se encuentra en trámite un juicio laboral ante la Junta Federal
de Concíliacion y Arbitra3e, siendo dicha autüridad quien realice las valoraciones correspondientes.
5.- Se solícita en diqítal, el oficío, en donde se indica o menciona al Mtro. Diego Aguilar Villarveal, que se

garantíza su derecmo de presu nción dei nocer?cia y el cómo se ga ra ntiza dícho aerecí?'?o, de acuerdo al oficio
No. 271 000 00/1326/2020, de asunto Calificación de Acta Administrativa, de fecha 1l de agosto, signado por
la Lic. Pocío Domíngoez Herrera. ----------------------------------------------------------------------------------l-------l---
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6.- Se solicita el documento, en digital, en donde se le informa e indica al Mtro. Diego Aguilar Villarreal, que
se garantiza su derecho de audiencia y el córío poder hacer valer dícho derecho, de acuer6o al oficio No.
271 000 00/1326/2020, de asunto Calificación de Acta Administrativa, de fecha 11 de agosto, signado por la
Lic. Pocío Domínguez Herrera.

7.- Se solicita en digital, los documentos que prueban que el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, tuvo
conocimiento de los pagos que realizaron los familiares de la resídente Marína Benítez linoco, du rante su
estancia en el Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga, de acuerdo al oficio No. 271 000
00/1326/2020, de asunto Calificación de Acta Administrativa, de fecha 1l de agosto, signado por la Lic. Pocío
Domínguez Herrera.

Pespuesta: En relación a los puntos 5, 6 y 7 de la solicitud, se informa lo siguiente: -

Después de haber realizado las búsquedas exhaustivas, razonables y con un criterio amplio en todas las
áreas correspondientes, no se halló lo solicitado, aunado a que se encuentra alejado de la realidad, basado
en refereocias derivadas de la falva de orientación soí:ire las atribuciones del servicio público, toda vez que,
la dinámica de trabajo en el Cerít?ro Nacional Modelo de Atención, Investigación y Capacitación
Gerontológica "Vi:ente García Torres", reqüiere comunicación directa, celeridad y diligencia

Por lo anterior, resulta imposible rem?tir lo so:icitado por la persona peticionaria, al no existir la obligación
de qeríerar cin dccümento solo para c:n fin determinado, es decir, para satisfacer dicho requerimiento, ni
tampoco la facultad de real?zar algú r'í i?ipo de II)ronunciamiento al respecto, toda vez que, se encuentra en
trámite un juicio laboral ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, siendo dicha at?itoridad quien
realice las valoraciones correspondientes.

Lü anterior, a fin de que se emita, por parte del Comité de Transparencia en esta Institución, Acta en la que
declare la formal inexistencia de la misma, de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley en la
materia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- -

En respuesta la Dirección Ceneral de Pecursos (lumanos mediaríte oficio 271.000.00/02580/2021 de fecha 25
de noviembre informó lo siguiente: -------------------

Me refiero a su oficio número 208.003.0271538/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, a través del cual,
cornunicó que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI), a 'través de la Platafürma Nacional de Transparencia, notificó la Pesolución al Pecurso de
Pevisión RRA 11078/21, derivado de la respuesta proporcionada a la solicitud de información pública con
número de folio 1236000033721, mediante la cual se MODIFICA la respuesta del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia y se le INSTRuYE a efecto de que: ---------------------------------------------------

"Realice una nueva búsqueda exhaustiva, razonable y con un cíiterio amplió, de la información requerida en
los puntos 7), 2), 3), S), 6) y 7), de ]a so/icitud en todasy cada una de las unidades administrativas competentes
para conocer de lo solicitado, er» /as que no podrá omitir a la Dirección General de /ntegración Social y a la
Dirección (;eneral de Recursos Humanos; uria vez e//o, informe a la parte recurren te el resuItado de /a misma.
Para el caso de no Iocalizar la información solicitada, dedare /a forman inexistencia de la información de
interés, e/lo conforme al procedimiento previs,D en la Ley en Ia materia" (sic). - ------ - ---- ---- - - - - - ----------- - ----- -
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En virtud de lo anteríor, solícitó que: "en un /apso improrroqab/e de 2 días a partir de /a notificación
e/ectrónica, se remita a ésta Unidad de Transparencia, /a información que solvei?'íte dicha resolución " (sic),
por lo que, encontrándome dentro del lapso concedido al efecto, se somete a cor?sideracíón lo siguiente:

Cump!imierito a la Resolución a Recurso de Revisión

En lo que compete a la Dirección General de Pecursos Ilumanos, se hace de su conocímiento lo siguiente:

Requerimiento I Cumzlimiento a la Pesolución a
Qecurso de Pevisión

Sesolicitan,endigital/osdocumentosqueconstan i Después de haber realizado las búsquedas
que las personas farni/iares de /a residente Marina l exhaustivas, razonabies y con un cr?tario arnplio,
Benítez Tinoco, rea/izaron los pagosicorrespoíídientes en todas las áreas y, en
correspondientes, durante su estancia en e/ i cumplimiento al principio de congruencia, es
Hospita/ Genera/ de México Dr. Eduardo Liceaga, de i decir, para man tener relación y coheíencia con la
acuerdo a/ oh'cio No. 277 000 00/71')6/2020, de i información utilizada por esta área, Cinicamente
asunto Ca/ificación de Acta Administrativa, de i se encontró y se acompañan al presente, las
fecha 77 de agosto, signado por /a Líc. Rocío i versioríes públicas de los anexos al Acta
DOi7'l/ng L'eZ H errera. l Ad rn  n :S f r a f : Va : n S f r u l Tl e n ía d a e l 10 Cj e a g 05'-O d e
Se so/icitan, en digital /os documentos en que i 2020 (la cual deriva cie hechos irreq«ii.ires} y que
constan /os nombres de /as personas fami/iares de i se describen a continuación:
la residente Marina Beni-tez Tinoco, que rea/izaron i a) Nota Informativa de fecha 15 de julio de 2020,
/ospagoscorrespondientes,durantesuestanciaeni confirmaderecibidodelentoüces?]efedel
el Hospita/ Genera/ de Mexico Dr. Eduardo Liceaga, i Departarnento de Traba3o Social, del 2/". de
de acuerdo a/ oficio No. 27] 000 00/7326/2020, de i julio de 2020, rriediante la cual se le indicó
aSuntO Ca/IflCaC/On de ACta AdrT)InlStratlVa, de l que: "tOda VeZ que eS de COnOClrnlentO... que
fecha 7i de agosto, signado por /a Lic. Rocío i fami/iares de la residente realizaron a/gunos
Domínguez Herrera. i pagos durante su estancia en ei liospital es

que /e pido se ac/are dicha situacióii eri
presencia de/ subdirector y de ser necesaria
a de /os familiares se sr:»Iicite su asistencia e/

día y hora que seña/e para su realización; esto
para estar en condiciones de rea/i'zar /os
trámites adminr'strativos correspondientes
guardando /os /ineami'entos a.r»/icab/es a/
caso"{sic}.

b) Nota Social de fecha 03 de julio de 2020 (14:35
hoías), en la que se hizo constai que: "E/ di'a
de ahora se presenta la... de /a resídente c..
misma que comenta que entregó g00. 00 a/
Mtro. Di'ego y ciaja §700.00 para que se
cubran gastos hospita/an'os..." (si::).

c) Nota Social de fecha 03 de julio da 2020 (19:00
horas), se refirió que: "Se informa a/ Dr. Jesús
Arturo Ruíz que la... se presenta y deja la
cantidad de jf;700.00"{sic}.

d) Nota Social de fecha 07 de agcsto de 2020
(15:30 horas), en la que se señaló que: "Fl día
de ahora se presenta /a C.... de :a residente
para hacer ent?-ega de la cantidad de
$'7oo.oo... E/ día de ahora en segtrimiento a ia
Nota anterior, inlormo a/ Mtro. Diego que él
tiene en custoáia /a cantidad de §200.OO
(Doscientos pesos 00/700 M.N.) recurso que

m
?'-A?l
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Se solicita conocer- e/ nombre de/ superior
jerárqujco inmediato, que mediante oficio, /e
notifico, estar presente en e/ /evantamiento de/ acta
admi'nistrativa, de fecha 70 de agosto de 2020, en su
contra, 6e acuerdo a/ oficio No. 277 000
OOA326/2020, de asunto Ca/ificación de Acta
Administrativa, de fecha 77 de agosto, signado por /a
Lic. Rocío Domínguez Herrera.
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sobró de /a cantidad de f»300.OO (trescientos
pesos 00/100 M. N. ) aportación rea/izada por /a
C.... cuando su... fue hospitalizada... Por lo que
se cuenta con la cantidad de §900.00
{Novecientos pesos OOAOO /V./V.)'isic).
Al respecto, únicamente se encuentran
testados los datos referentes a:

Nombre de la persona beneficiaria residerite
del Centro Nacional Modelo de Atención,
Investigación y Capacitación Gerontológica
'Vicente García Torres?, así como también de
sus familiares. Por tratarse de uno de los

atributos de la personalidad y la
manifestación principal del derecíío
subjetivo a la identidad, que hace a una
persona fisica identificada e identificable
I')arentesco de los familiares de la persona
beneficiaria. De la relación erítre personas
(por consanguinidad o afinidad), es posible
identificar a quienes se vinculan erítre sí,
determinando el nexo jurídico que existe, por
lo que representa un dato personal que debe
ser protegido.
Firma y número de celular de la persona
familiar de la residente, toda vez que
identifica o hace identificable al particular,
buscando que la firma no pueda ser
reproducida por otra persona, al ser utilizada
como una prueba del consentimiento y
aprobación, debiendo ser resguardada.
Lo anterior, a fin de que se emita, por parte
del Comité de Transparencia en esta
Institución, Acta en la que declare la
confidencialidad de los datos previamente
referidos, en términos de lo dispuesto por el
artículo 113, fracción l de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
I)ública, la cual corresponóe con la
información solicitada, al haber sido
consentida de manera tácita, ante la
imposibilidad de remitir alguna otra
documentación, al no existir la obligación de
qeríerar on documento solo para un fin
determinado, es decir, para satisfacer dicho
requerimiento, ni tampoco la facultad de
realizar algún tipo de pronunciamiento al
respecto, toda vez que, se encuentra en
trámite un juicio laboral antela Junta Federal
de Conciliación y Ark:íil?ra3e, siendo dicha
autoridad quien realice las valoraciones
correspondientes
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Se so/icita en digitai el oficio, en donde se indica o
menciona a/ Mtro. Diego Agui/ar Vi/larreal que se
garantiza su derecho de presunción de inocencia y
e/ cómo se garantiza dicho derecho, de acuerdo a/
ofi'cio No. 277 000 00/7326/2020, de asunto
Ca/ificación de Acta Adrninistrativa, de fecha 77 de
agosto, signado por /a Lic. Rocío Domínguez
Herrera.

Se so/icita e/ rd-ocumento, en digjtai en donde se le
informa e indica a/ Mtro. Diego Agui/ar Vi//arreal,
quesegarantizasuderechodeaudiencia yelcómo
poder hacer va/er dicho derecho, de acuerdo a/
oficio No. 277 000 00A326/2020, de asunto
Ca}ificación de Acta Administrativa, de fecha 77 de
agosto, signado por /a Lic. Rocío Domínguez
Herrera.

Se so/icita en digitai /os documentos que prueban
que e/ Mtro. Diego Aguilar Vi//arrea/, tuvo
conocimiento de /os pagos que rea/izaron /os
fami/iares de /a residente Mari:na Beni-tez Tinoco,

durante su estancia en e/ Hospita/ Genera/ de
México Dr Eduardo Liceaga, de acuerdo a/ oficio
No. 277 000 00/7326/2020, de asunto Ca/ificación de
Acta Administrativa, de fecha 77 de agosto, signado
por /a Lic. r?oci-o DomÍnguez Herrera.

Por cuanto hace al documento en el que se:
"garantjza su derecho de presunción de inocencia
y e/ cómo se gararitiza dicho derecho... se
garantiza su derecho de audiencia y e/ cómo
poder hacer va/er dicho derecho... tuvo
conocimiento de /os pagos que rea/izaron /os
familiares de /a residente... durante su estancia en

e/ Hospita/ Genera/ de México Dr. Eduardo
Liceaga" (sic), se informa que, después de haber
realizado las búsqciedas exhaustivas, razonables y
con un criterio amplio correspondientes en todas
las áreas, no se halló, aunado a que se encuentra
alejade de la realidad, basado en referencias
derivadas de la falta de orientación sobre las

atribuciones del servicio público, toda vez que, la
dinámica de trabajo en el Centro Nacional Modelo
de Atención, Investigación y Capacitación
Gerontológica 'Vicente García Torres?, requiere
comunicación d?recta, celeridad y diligencia.
A mayor abundamiento, resulta imposible remitir
lo solicitado por la persona peticionaria, al no
existir la obligación de qer?erar un documento
5010 para un fin determinado, es decir, para
satisfacer dicho requerimiento, ni tampoco la
facultad de realizar algún tipo de
pronunciamieríto al re=specto, toda vez que, se
encuentra en trámitc un juicio laboral ante la
.]cinta Federal de Coni:iliación y Arbitraje, siendo
dicha autoridad quien realice las valoi'aciones
correspondientes.

Lo aríterior, a fin de que se emita, por parte
del Comité de Transparencia en esta
Institución, Acta C4n la que declare la formal
inexistencia de la misma, de conformidad
con el procedimiento previsto en la Ley en la
materia.

l

l
l

l

Enseguída se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la docurnentación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer /o necesario en e/ ámbito federa/,
para garan tizar e/ derecho de acceso a /a /nformación Púb/ica en posesión de cuajqui'er autoridad entidad,
órgano y organi'smo de /os poderes Legis/ativo, Ejecutivo yJudi'ci'a/, órganos autónornos, partidos po/íticos,
fideicomisos y fondos púb/icos, asícomo de cua/quier persona fi'sica, mora/ o si'ndicato que reciba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad, en /os térmi'nos prevr'stos por /a Constitución
Po/i-ti'ca de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a /a jnformación
Púb/ica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Artículo 9. Son su)'etos ob/igados a transparen tar y permitir e/ acceso a la i'nformación y proteger /os datos
persona/es que obren en su poder /os citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

Artículo 76 Los sujetos ob/igados serán responsab/es de /os datos persona/es y en re/ación con éstos,
deberán cump/ir, con /as ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de /a materi'a y en /a Ley Generai

-------De la Información Confidencia/

Artículo 773 Se considera información confidenci'a/.'

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificab/e; ------l

í)or eríde, toda aquella información que atañe a una persona fisica identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser

difundi6a por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información. -------------------------------------------------------------- ---------------------------------------

* Nombre de la persona berieficiaría residente del Centro Nacional Modelo de Atención, Investigacíón
y Ca p a c ªi ta c ªi oª n G e ro n to '- oª g ªi ca 'Vi ce n te C a rc ªi a To r res-

El nombre es uno de 105 atributüs de la personalidad y la rüanifestación principal del derecho subjetivo a
la identidad, en virtud de qoe hace a una persona física identificada e identificable, siendo que en el
preseríte caso se relacioría con e: carácter de recurrente en un recorso de revisión substanciado en la
Ponencia de cuenta, o en la documentación accesoria que tiene relación corí tal situación; por tanto, se
considera un dato personal confidencial en térmiíios de la fracción l del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

* Parentesco de los familiares de la persona tieneficiaria.

De la relación eotre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o ley), es posible identificar a
la o las personas que se vincüian eritre sí, determ?nado a través dei nexo jurídico que existe entre
descendientes de un progenitor común, entre un cónyuge y los parientes de otro corísorte, o erítre el
adoptante y el adoptado, lo cual represerit?a un dato personal que ha de ser protegido con fundamento en

términos del artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Trarisparencia y Acceso a la Información Pública.

Fírma

Con relación a la firma, resulta pertiríeyite señalar que se trata de un dato personal confidencial, en tanto
que identifica o ace identificable ai titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción l de ia Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica

Y rfümero de celular de ia persona familiar de la residente.

El número de teléfono particular es el número que se asigna a u n teléfono (ya sea fijo o móvil), cuyo iríterés
de adqt?iirir es propia de su titula5 porlo que perteríece a la esfera privada del mismo, así pues, éste permite
localizar a una persona fisica identificada o identificable, por lo que se considera un dato personal
confidencial conforme a lo dispoesto en el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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I?efereríte a los puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se so/icita en digitai e/ ofi'cjo, en donde se indica o menciona a/ Mtro. Diego Agui/ar
Vi//arreai que se garantiza su derecho de presunción de inocencia y e/ cómo se
garantiza dicho derecho, de acuerdo a/ ofi'ci'o No. 277 000 0Q/7326/2020, de asunto
Ca/ificación de Acta Admi'nistrativa, de ferha 77 de agosto, sigi-rado por /a Lic. Roci-o
Domi'nguez Herrera.

Se so/icita e/ documento, en digitai en donde se /e i'nforma e indica a/ Mtro. Diego
Agui/ar Vi//arreal que se garantiza su derecho de audiencia y e/ cómo poder hacer va/er
dicho derecho, de acuerdo a/ oficio No. 277 000 00/7326/2020, de asunto Ca/jficación de
Acta Administrativa, de fecha 77 de agosto, signado por /a Lic. Qoc;'o Domínguez Herrera.
Se so/icita en digita/, /os documentos que prueban que e/ Mtro. Di'ego Aguilar Vi//arreai
tuvo conocimiento de /os pagos que rea/izaron /os fami/iai-es c:'e /a residente Marina
Bení?tez Tinoco, durante su estancia en e/ Hospita/ Genera/ dc Méxi'co Dr Eduardo
Liceaga, de acuerdo a/ oficio No. 277 000 00/7526/2020, de asunr=o Ca/ificación de Acta
Administrativa, de fecha 77 de agosto, signado por /a Li'c. Rocío Domi-nguez Herrera.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 141 y 143 de la Ley Federal de Tr=?iüsparancia y Acceso a la
Informacíón Pública, se establece lo siguíente: ----------------------------------------------------------------------------

1. Se realizó una búsqueda exhaustíva en la Dírección General de Pecursos Humanos y en la Direcciórí
General de Integración Socal.--------------------------------------------------------------------------------------------------

2. No se localizaron los documentos refer«:3os ya que por lo que hace al documento en el que se: ?garantiza
su derecho de presunción de inocencia y el cómo se garantiza dícho derecho... se garantiza su derecho de
audiencía y el cómo poder hacer valer dicho derecho... tuvo conocimíento de los pagos que realizaron los
familiares de la residerite... durante su estancia en el Hospital General de México Dí. Eduardo Liceaga" (síc),
se informa que, después de haber realizado las búsquedas exhaustívas, razonable's y con un criterio amplío
correspondierítes en todas las áreas, no se halló, aunado a que se encuentra ale3ar?í'o de la realidad, basado
en refererícías deriva6as de la falta de oríentación sobre las atribuciones del servic?o púbiico, toda vez que, '
la dinámica de trabajo en el Centro Nacíonal Modelo de Atención, Investlgacióri y Capacitación
Gerontológica 'Vícente García Torres", requiere comunicación directa, celeridad y diiiger'ícia.

Qesulta impüsible remitír lo solícitado por la persona peticionaria, al no existir la c+í-»ligación de generar un
documento solo para un fin determinado, es decír, para satisfacer dicho requerimierito, ní tampoco la
facultad de realizar algún tipo de pronunciamiento al respscto, toda vez que, se encuentra en trá mite un
juício laboral ante la Junta Federal de Conciliación y Arí:+itraje, siendo dicha autoridaí'. quien realice las
valoraciones correspoodientcs. ------------------------------------------------------------------------ -------------------- --

3. Por lo tanto, derivado de la instrucción del INAI, el Comíté de Transparencia en esta Institución, deberá
erríítir un Acta en la que declare la formal ínexistencia de la referida informaciórí, de conformidad con el
procedimiento prevísto en la Ley en la materia.

S
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7

Mtro. Ocíel Lua, Suplente del Presidente del Corníté, e n uso d e l a voz, preq u n ta a los i rí teg ra n tes d el Corni te
si tienen algún comentario, por lo qi?ie al no haber coment.ario, solicito al L?t:do. Omar Pedraza Pamírez,
Secre1?ario Técnico, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comli?é la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificacíón que se propone.
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Licdo. Omar Pedraza Ramírez, Secretario Técnico, cla ro que Sí Mtro. Ociel Lua, Suplente del l)residente, por
lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se emite el
siguiente:

-----ACUERDO -------

stqoip/cr/o:s/ex'r.is,/'zozª,

PRIMEJ;!0. Que el Comíté de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es com pí?terite pa ra resolver respecto del preserít?e asu nto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -------------------

SEGUNDO. Se aprueba la clasificación de los 6atos personales contenidos en la documeritación
presentada por cooteoer secciones confidenciales, correspondientes al Qecurso de í:!evisión fü:!A 11078/21,
correspondiente a :a solícítud deinformación púbiica con número de folio í236000033721, de conformidad
con lo establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de iransparencia y Acceso a la
Información í)ública -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCEPO. De conformidad con los artículos 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
:nformación í)úbl?ca, así como se derlva de los argamefüos precisados erí el cor?siderando en la parte
ultima, .SE CONFIRMA LA INEX/STENCIA DE LA /NFORMACVÓN relativa a 105 pu ntos: 5, 6 y 7 de la solicitud
de información pública con número de folio í'zxsoooox:xg:zí, que dio origen al pecurso de Qevisión ppis,
11078/21

CUATRO. Se aprueba la elaboracióí» de la versión pública de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecl?ío, atendiendo a los razonamientos expresados en la qre.eríte resolución.

Mtro. Ociel Lua, Suplen;e del Presidente del Comité eri usc. de la palabra: Y como siguiente pu nto tenemos
el 4. ANÁL?lSlS DE LA CLAS?FICAC?ÓN EN SU MODALIDA,D DE CONFIDENCIAL, DE LA INFORMACIÓN
CO'NTE'Ní DA ? 'E'N " LA '50 LIC ITLI o?' ?o E" ' I'N FO P MAC íó isi? P U'B'[]-CA.? ' CO t'a " N U' M Er<'a " D E FO LI O' 330028821 000082,'
SOLICITADA POP LA DIQECCIÓN CíENERAL OE RECUPSOS HUMANOS ? por lo que se preseríta en los
siguierítes tém?íinos:

1. EI Sistema Nac?ohal para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 05 de noviembre clel 2021, la solicitud de información pública con número de folio No.
330028821000082, a través de la cual, se requirió lo siguiente:

"Copia en versión electróíiíca de los recibos de pagos entregados a MAPIA DEL CARMEN ROMERO
OROPEZA, lo anterior del mes de noviembre del ario 2020 al mes de octubre del año 2021 " (sic)

2. La Unidad de Transparencia envió turno a la Dirección General de I?ecursos Humanos, quien mediante
oficlo 271.000.00/02506/'I)021, de fecha 18 de noviembre de 2021, solicitó al Comité de Transparencia,
clasificar informaclón confidencial en los siguientes térmi:'íüs:
Me refiero a su oficio 208.003.0271479/2021 de fecha 09 de ríoviembre de 20)1, relativo a la solicitud número
330028821000082, a través de la cual se requiere :o siguiente

"C:opia en versióri electrónica de los recibos de pagos entregados a MAPIA DEL CAPMEN POMERO
Oí:20PEZA, lo anterior del mes de noviembre del año 2020 al mes de oct.ubre del año 2021 "(sic)
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En vírtud de lo a nteríor, solicító qu e: "en e/ ámbito de atribuciones de esa Dirección Genera/ a su cargo, se
proporcione la informaci'ón que atienda la solicitud descrita" (sic), por lo que, encontrándome óentro del
lapso concedído al efecto, se informa lo síguiente:

Pespuesta a la Solicítud de Acceso a la !nformación?

Informacíón proporcionada por la Dirección de Administración de Pecursos Humanos que, en el ámbíto
de su competencia, atiende la solicitud descrita:

r r 1
Copia en versiÓn
e/ectróni'ca de /os

recibos de pagos
entregados a
MARIA DEL

CARMEN ROMERO

OROPEZA, lo
anterior de/ mes de
noviembre de/ año

2020 al mes de

octubre de/ año
2027

Enseguída se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la docurnentacíón
requerida:

Artícu/o 7. La presente Ley es de orden púb/ico y tiene por ob)'eto proveer /o necesario en e/ ámbito federal
para garantizar e/ derecho de acceso a /a /nformación Púb/ica en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y organismo de /os poderes Legjs/ativo, Ejecutivo yJudici'a/, órganos autónomos, partidos po/i-ticos,
fideicomisos y fondos púb/icos, asícomo de cua/quier persona fi'sica, mora/ o si'ndicato que reciba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad, en /os términos previstos por /a Constí'tución
Po/ítica de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a /a /nformación
Púb/ica.

Artícu/o 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permitir e/ acceso a /a i'nformación y proteger /os datos
persona/es que obren en su poder los citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

írtícu/o 76. tos sti?7etos obiigaoos serún responsabies «ie ios aatos personaíes y, en reiaciún con ústos,
deberán cump/i'r, con /as ob/igaciones estab/ecidas en /as /eyes de /a materia y en la Ley General

De /a Información Confidencial

Artículo 713. Se considera información confidencial.'

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona fí;;ica identificada o identificable;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser

Solicitud de !nformación
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difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la inforn?íación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Qegístro Federal de Contribuyentes.

En relación con el í:!egistro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese registro es un dato personal,
ya que para su obtención es necesario acreditar previamente, con otros datos fehacientes, la identidad de
la persona y su fecha de nacimiento, entre otros? lo anterior, a través de documentos oficiales como el
pasaporte y el acta de nacimiento.

Ahora bien,las personas tramitan su inscripción en el Qegistro con el único propósito de realizar, mediante
esa clave de identifícación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. -----------------------------------------

Al respecto, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Fedei'ación se establece que utilizar una clave de
reqistro no asigííada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo an1?erior, toda
vez que dicha clave tiene como propós?to hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal
determinada. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, el Pegistro F-ederal de Contribuyentes, vinculado ai nombre de su titular, permite identificar
la edad de la persona, su fecha de ríaclmiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y
determina justamante la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato
personal de acuerdo con el artículo 113, fracción l de la Ley eo la materia.

@ Clave Única de Pegistro de Población.

La Clave Ú nica de Qegistro de Población se integra a partir de los siguientes datos: Nombre(s) y apellido(s)?
Fecha de nacimiento; Lugar de nacííiento? Sexo, y Hümoc:ave y un dígito verificador que sorí asignados
de manera única e individual por la Secretar(a de Gobernación.

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Pegistro de Población se integra por datos que
únicamente atañen a la persoría a la que se asigna, se conclciye que se trata de datos personales de
carácter confidencial, en términos de 10 dispuestü en el artículo 113, fracción l del de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Iriformación I)ública.

Pobustece lo anterior, por analogía, e: Criterio 3/10 del Pleno de este Instituto, en el que se indica lo
siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato persona/ confidencial. De conformidad con /o
establecido en e/ arrículo 3 fracción // de /a Ley Federa/ de Transparencia yAcceso a /a Información Púb/ica
Gubernamentai dato personal es toda aque//a información concerní'ente a una persona h'sica identificada
o identificab/e. Por su parte, e/ artícu/o 78, fracción // de /a Ley considera i'nformación conhdencia/ /os datos
personales que requieren el consentimiento de los i'ndividuos para su difusíón, di'stribución o
comerci'a/i'zación en /os términos de esta Ley En este senti6o, la C U]'?P se i,ategra por datos personales que
úni'camente /e conciernen a un particu/ar como son SLI fecha de nacjmiento, su nombre, sus apel/idos y su
/ugar de naci'miento, y esta es información que /o distingue p/enamente de/ resto de los habitantes, por lo
que es de carácter confidencial, en términos de /o di's,otiesto en /os artículos anteri'ormente seña/ados.

Por ende, la Clave Única de Pegistro de Población constituye un dato personal susceptible de clasificarse
como confidencia:, en términos del artículo 113, fracción l de :a Ley de la materia.

l
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* Número de emoleado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------Número de empleado.

El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control
nterno que permite a las dependencías y entídades identíficar a sus trabajadores, ya éstos les facílita la
realización de gestiones en su carácter de empleado.

En consecuencia, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de
los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no rí?quiere adicionalmente de una contraseña
para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, resulta procedente su confidencialidad
ya que se actualíza la fraccíón l del artículo 113 de la Ley de la Matería.

* Número de seguridad social (NSS):

El número de seguridad social es único, permanente eintransferible y se asigna para el control del registro
de los trabajadores o sujetos de aseguram?ento y sus beneficiarios? lo anteríor, con el objeto de que las
prestaciones en especie y en dinero se otorguen al trabajador cuando haya cumplido con los requisitos
previstos en la Ley del Seguro Socia: y sus Peglamentos.

En este sentído, la Norma que Establece las Dísposiciones que Deberán Observar los Servícios se
Prestaciones Econoínicas en Materia de Pensiones, Pentas Vítalicías, bubsídios y Ayudas para Gastos de
Funeral y Matrimonio, en el Instituto Mexicano del Seguro Social, díspone lo síguíente, en relación con
dicho dato: ------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

5.57. Número de Segurídad Socíal o NSS: Número que el Instituto asigna a cada trabajador, cuando es

registrado por primera vez ante el IMSS, en el cual se identifica entidad federatíva donde se otorga, año de
ncorporacíón, año de nacimiento y número progresivo. Está integrado por díez dígitos numéricos y dígito
veríficador. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así, se observa que el número de afiliación o seguridad social se asigna a cada trabajador, cuando es
registrado por prímera vez ante el Instituto Mexícano del Seguro Scicial, y en el cual se identifica entidad
federa1?iva donde se otorga, año de incorporación, año de nacimiento y número progresivo; asimismo, está
integrado por diez dígitos numéricos y dígito veríficador.

De esa forma, dícha información constítuye un dato personal confidencial, en virtud de que refiere a una
persona identificada o identifícable, y úriicamente le concierne a un particular, ínformación que lo
distingue plenameni?e del resto de los habitantes? razón por la cual resulta susceptible de claslficarse como
confidencial, en térmínos del artículo 113, fracción l de la Ley de la Materia.

Número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaría y/o clave de rastreo asociada a las mísmas.

El número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos utilizado por los grupos financieros para
identificar las cuentas de los clíentes, dícho número es único e irrepetíble, establecido a cada cuenta
bancaria y avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a 135 transferencias
electrónícas de fondos ínterbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente.

Lo anterior, encuentra mayor sustento con lo dispuesto en el ü'iterio 10/17 emitido por el Pleno del INAI, en
el que se establece lo siguiente:
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Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas fí;icas y morales privadas. E/ número de cuenta
bancaria y/o CLABE intei'bancaria de parti'cu/ares es información confidencial, a/ tratarse de un con)'unto
de caracteres ntiméricos utilizados por /os grupos financieros para iden tificar /as cuentas de sus clientes,
a través de /os cua/es se puede acceder a información re/acionada con su patrimonio y rea/izar diversas
transacciones; por tanto, constituye información c/asih'cada con fundamento en /os artícu/os 776 de la Ley
Genera/ de Transparencia yAcceso a /a /nformación Púb/ica y 773 de /a Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la /nformación Púb/ica. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Así, mediante el número bancaria, el cliente puede acceder ala información relacionada con su patrimonio,
contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar
díversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos Asimismo, la Institución bancaria se
trata de un dato personal, al relacionarse con la decisión de un particular que con tal carácter decide
depositar su dínero en determinada institución.

9or eríde, se considera qüe dichos datos están asociados al patrimonio de una persona, entendiendo éste
como el conjunto 6e bienes, derechos y obligaciones correspondientes a una persona, y que constltuyen
üna universalidad jurídica; motivo por el cual son datos personales que actualizan el supuesto previsto en

el artículo 113, fracción l de la Ley de la Materia.

Sello digital.

El sello digital es el conjonto de daíos asociacios al emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es
Único e irrepetible Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de ú: se puede
detectar si un rííensaje ha sido alterado y qbiérí es el autor del documento.

Así como la validez qüe se dé fiscalmente al documento señalado por parte del Servicio de Adníinistración
Tributaria. ----------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------

EI Sello Digitai es uha serie de caracteres que se forma cümo resultado de encriptar la in"iormac?ón de la
Cadena Origina: dei Comprobante, lo que hace que el comprobante sea infalsificable ya que cualquier
cambio en los datos, generaría un sello diferenñe al original.

De acuerdo con lo seña:ado y toda vez que conocer los elementos de la clave de la factura electrónica
permitiría identificar datos de quien :as emitió, en el caso en coricreto, de una persona rríoral, se cor?cluye
que dicha información debe corisiderarse COITíO confidencial en términos del artículo 113, fracción Ill de la
Ley Federal de Transpa:-encia y Acceso a la Información Pública, por lo que su clas?ficación resulta
proceaeríte.

Folío fiscal.

Por lo que respecta al número de fo:io de la factura, se tierie que éste corresponde al nú mero de la factu ra
emitida, el cual permite identificar el documenño emitido. -------------------------------------------------------------

La Factura Electróriica es entonces cin comprobante fiscal digital y se define como un documento digital
con validez legal, que uñiliza estándares técriicos de seguridad ineernacionalmente reconocidos, para
garantizar la integridad, confidencialidad, autenticidad, unicidad y no repudio de la Factura.
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La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tradicionales eí-í papel deoe ser funcíonal
y legalmente equivalente a estas últimas. De manera que el folio fiscal cür? el que cuenta permite
dentificar la emisión de dícha factura a efecto de no duplicar información.

En este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emítióas y facílítar el rast?reo
en caso de búsqueda del documento fuente y en su caso Ilevar a cabo su consulta y/o cancelación en la
págína del Servicio de Admínistración Tríbutaría.

En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del ríúmero de füiio de la factura, se podría
rastrear la factura emítída en ia págína del Servícío de Admiríístración Tributaria, y en su caso, vulnerar el
derecí'ío a la protección de datos de la persona moral que se desprenden del documento fuente, en este
caso, la factuí'a emitida. ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------

En consecuencia, el folio fiscal de la factura es informacíón de carácter confideri,:ial con fundamento en el
artículo 113, 'h'acción Ill de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inforn-íación Pública, por lo que
resulí?a procedeoí?e su clasificación. ------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Ociei Lua, Suplente del Presidente de! Comíté, en uso de ia voz, pregunta a '.os in;?eg ra ntes del Comií:é
si tienen algún comentarío, por lo que al no haber comentarío, solícíto al Licdo Omar Pedraza Qamírez,
Secretario Técníco, proceda a someter a consideracíón de los íntegrantes de es=e Comíté la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasifícación que se propone.

LíCdO. Omar PedraZa Pamírez, Secretario Técrííco, claro que sí MtrO. OCiel Lua, Sciplen i.e del PreSiden?e, pOr
lo qae se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por i?:nanmiidad, y se emite el
siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------ '---------------------------------
----'----------------------------------------------------------Aet;rí-it.yo ---------------------------------------------------?ACUEPDO

SN D! t/crlotJcxq.is ho:a'í?

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sisterí?'ía Nacional para el Desarrollo Integral de la Famil?a
es competente para resolver respecto del presente ascinto de conformidad con :OS a rtíaulos 64, 65, fraccíón
Il, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb:ica.

SECíUNDO. Se aprueba la clasificación de los datos peí'sonales contenidos en las copias electróríícas de los
recibos de pago, solicitadas por coritener secciones confidenciales, correspondiefües a la solicitud de
información pública con número de folio 330028821000082, de conformidad con io establecido en la
fraccion 1, del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inforri'»acíon P ublíca. -------------

TEPCEPO. Se apri?ieba la elaboración de la versíón pública de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamíentos expresados en la preseríte reso:ución ------------------

Mtro. Ocieí Lua, Suplente del Presídente del Comité en uso de la palabra: Y COmCl siguiente pí.ínto tenemos
el 5. ANÁLISIS DE LA CL?ASlFlCAClóN EN SU MODAt-IDAD DE CONFlDENClj'.L, [)E LA INFORMAClóN
cox-rexioú EN EL pecupso DE pcvísioh PRA 1352/21, COPRESPONDIEiª.:TE A LA soucnuo DE
INFOí?MAClÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOI-10 1236000029921, DíRECClÓN GENERAL DE
COOPD?NACION Y POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACION EN SiTUAClÓN DE
VU LN ERABILI DAD; poi- lo que se presenta en !os síguíentes términos:
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1. EI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 28 de junio del 2021, la solicitud de información de datos personales, con número de
folio 1236000029921, en la que se solicita: -----------------------------------------------------------------------------------

?Enríque Navarro Vargas, acreditando mí identidad con credencial de elector, expedida a mi favor por el
Instituto Nacional Electoral, que anexo a esta solicitud, y acreditando mi vínculo familíar en prímer grado
con la finada Cíabriela Navarro Vargas, CURP NAVG640516MDFM2BO7; con las actas de defunción y
nacimiento respectivamente a fin de cumplir con el requisito referido en el artículo 97 de la mísma Ley
Cíeneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y acredítar el ínterés
respectivo. Amablemente solicito: Que derivado de la informacíón que arroja la página deudos covid,
https://www.deudoscovid.gob.rnx/consulta, en la que se señala: "Estatus: Cancelado. Documentos
prpsentados y cuenta interbancaría se encuentran en investigación por consíderarse presumíblemente
apócrifos Folio del trámite ADCOVIDOOOOO400392" Que el referdo tramite con número de folio
ADCOVIDOOOOO400392, relacionado a mi finada hermana Cíabriela Navarro Vargas, se informe de la
investigación realizada hasta el momento, (denuncias, acciones o incluso el haber dado parte al Agente del
Ministerio Público Federal; y de haberlo hecho, el número carpeta de investigación) respecto de los
documentos presuntamente apócrifos y presentados para la indebida obtencíón del apoyo deudos covid,
por el fallecimiento de mi finada hermana la C. Ciabriela Navarro Vargas, CURP NAVCi6405l6MDFVPBO7. Lo
anterior a fin de coadyuvar en lo posible por la probable comisión de algún delito en contra de la
documentación relativa a mi finada hermana.? (sic) ------------------------ ------------ ------------------------------

2. La Unidad de Transparencia, dio respuesta al solicitante el día 02 de agosto del 2021, por la Plataforma
Nacional de Transparencia en los siguientes términos: ------------------------------------------------------------------

Hago referericia a su solicitud de acceso a datos personales número 1236000029921 dirigida a este Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante la cual señala: ----------------------------------------

[Transcripción de la so!icitud de acceso a la información de datos persona/es?

Se hace de su conoci miento que su solicitud fue tu rnada a la Dirección General ae Coordínación y Fomento
a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad la cual indicó que
después de haber hecho una revisión en sus registros y bases de datos, se erícontró que por la finada
GABPIELA NAVAPQO VAPGAS existe una solicitud con número de folio ADCOVI DOOOOO400392 el cual se
encuentra con estatus "Cancelado". También se encontró que quien realiza la solicitud de información, Sr.
Enrique Navarro Vargas, no es quien realizó el trámite del Apoyo en cuestión, por lo que, no se le puede
otorgar la información solicitada no siendo el titular de los datos contenidos en la solicitud del Apoyo a
Familiares de I)ersonas Fallecidas por la Enfermedad COVID-19 en términos de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ----------------------------------------------

Lo anterior se hace de su conocimiento conforme a lo establecido en los artículos 126, 129130 y 132 y demás

aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por el 121, 132,
134, 135 y demás aplicables de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---------------

3. Inconforme el solicitante interpuso Pecurso de Pevisión en contra de la respuesta emitida por este
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y que textualmente señala:

Oficio 208.003.0271062/2021 del 14 de julio de 2021 suscrito pOr el Diredor de Asuntos Ju rídicos y el titular de
la unidad de transparencia SNDi F, C. Mtro. Enrique García Calleja y el C. Lic. Ociel Luna jefe de Departamento
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de Transparencia y Acceso a la Información, que pretende dar contestación a la solicitud 1236000029921 ---

4. EI Instítuto Nacional de Transparencía, Acceso a la Informacíón y Protección de Datos Personales (INAI)
consideró FUNDADO el agravío del particular, y MODIF?CÓ la respuesta del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia y se le INSTPUYÓ a efecto de que:

En consecuencia, se deterrnina procedente MODIFICAP la respuesta del Sisterna Nacional para el Desarrol!o
Integra! de la Famílía y se instruye a efecto de realice una nueva búsqueda de la información en la unidad
administratíva competente, es decir, en la Dirección Cíeneral de Coordínacíón y Fomento a Políticas para la
Prímera Infancia, Familiar y Población en Situación de Vulnerabilidad y entregue a la persona recurrente en
relación con su hermana finada, sobre la ínvestígación realízada hasta el momento, es decir, sobre las
denuncias, acciones o incluso haber dado parte a! Ministerio Público Federal, el número de carpeta de
nvestigación; respecto de los documentos presuntamente apócrifos y presentados para la indebída
ohtención del "Apoyo Deudos Covid".

Asirnismo, este Instituto señala que si la información locaHzada pudiera obrar datos relacionados con el
arfíCu!0 55 de !a Le)/ General de Proíeccíón de DatOS Personales en POSeSíón de Suje?OS ObligadOS Se
entregue una versión testada.

S. '?or lo cual, el cumplimiento fue turnado a la Dirección General de Coordinación y íºomento a Polítícas
para la Primera Infancía, Famílias y Población en Situación de Vulnerabilidad, mediante oficio
DGCFPPIFPSV/218.000.00/1680/2021 manifestó: Sobre el particular y por la instrucción sentada en la
resolucíón resultado del PPA 1352/21, me permíto informar respecto de la solicitud de información folio
ADCOVIDOOOOO400392 que en nuestros registros y bases de datos se encontró el oficio No.
DGCFPPIFPSV/218.000.00/0949/2021 de fecha 12 de julio de 2021 dirigido al Mtro. Enrique García Calleja
Director de Asuntos Jurídicos para su conocímiento y lo conducente de ;acverclo con los artículos 25, 28 y
29 del Estatuto Orgáníco del Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familia. -----------------------

De lo anterior, se solicita al Comité de Transparencia la versión pública del oficio No.
DGCFI)21 FPSV/218.000.00/0949/2021, toda vez q ue contiene datos personales del solicita nte del apoyo, por
lo que se adjunta oficio. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6. Asimismo, a efecto de ?levar una búsqueda exhaustíva se turnó a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos, partícularmente a la Subdireccíón de Juíídico Laboral, quien manifestó: ------------------------------

Se comunica que la ínformación relacionada con fecha 12 de julio de 2021, se recibió con el oficio
üccrppirpsv/zis.ooo.oo/og'-+g,/:zozí de la Dírección General de Coordinación y Fomento a pciítícas para
la Primera Infancía, Famílías y Población en Situación de Vulnerabilidad, relativo a supuestas
nconsístencías en la información presentada en la solícitud folio ADCOVlDOOOOO400392, no obstante, no
se ha formalizado denuncía alguna, en vírtud de que se encuentra en estudio por parte de esta
Subdirección. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7. Enseguída se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que ohran er'i la documenfación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden púb/ico y ti'ene por ob)'eto proveer /o necesario en e/ ámbito federa/,
para garantizar e/ derecho de acceso a /a Información Pública en posesión de cualquier a ritoridad, entidad,
órgano y organismo de /os poderes Legis/ativo, Ejecutivo yJudicial, órganos autónomos, partidoq po/íticos,
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fideicomisos y fondos púb/icos, así como de cua/quier persona fi';i'ca, mora/ o sí'ndicato que recíba y ejerza
recursos púb/icos federa/es o rea/ice actos de autoridad, en /os términos previstos por /a Constitución
Po/ilica de los Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparenci'a y Acceso a /a /nformación
Púb/ica.

Artícu!o 9. SO77 sujetos ob/igados a transparentar y permitir e/ acceso a /a í'nformación y proteger /os datos
personales que obren en su poder /05 citados en e/ artícu/o 7 de /a presente Ley

Artícu/o 76. Los sujetos obligados serán responsab/es de /os datos persona/es y en relación con éstos,
c/eberán cump/ir, con /as ob/igaciones estab/ecidas en las /eyes de /a maten'a y en la Ley Genera/.

De /a Información Confidencia/-

Artículo 773 Se considera información confidencia/.'

/. La que contiene datos persoriales concernientes a una persona física identificada o identificable; -------

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificab:e queda
cümprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de coí»fidencial, no puede ser

6?fundida por las dependencias y í?rítidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titi?ilares de la informaclón.

» Nombre.

Fl nombre es uno de los atributos de ia personalidad y la manifestación principal del derecí'ío subjetivo a
la i6entidad, en virtu6 de que hace a una persoria física identificada e identificable, siendo que en el
presente caso se reiaciona con el carácter de rec«rreote en un recurso de revisión substanciado en la

Ponerícia de cuenta, o en la documentación accesoria que tiene relación con t-íl situación? por tanto, se
considera un datü personal confiderícial en términos de la fracción l del artículo 113 da la Ley F-eí:aeral de
Transparencia y Acceso a la Informaíjón Pública

Mtro. Ociel Lua, Suplente del Presidente del Comité, en uso de la voz, preg u nta a los integ ra íítes del Comité
si tienen algún coüentario, por lo que al no haber comentario, solicito al Licdo. Omar Pedraza I2amírez,
Secrer?ario Técnico, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relativa a la clasificación que se propone.

LiCdO. Omar PedraZa PamíreZ, SeCretaríOTéCniCOl ClarO que Sí MtrO OCiel Lua, Sup:ente del Presidentei pOr
lo que se somet:e a ios integrantes del Comité, mismc que lo aprobaron por unanimidad, y se emite el
sigüiente:

ACUERDO

sN D!F/CT/Ob/EXí.ls72021

PRIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es cornpetente para resolver respect?o del presente asunto de conformidad con los aítículos 64, 65, fracción
li, 97 y 140, fracción l dela Ley Federa: de Transparencia y Acceso a la Informacióri Pública
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SECiUNDO. Se aprueba la clasificacíón de los datos personales contenidos en la documentación solicítada
derivada del recorso de revisíón Qí2A 1352/21, correspondiente a la solícítud de información de datos
personales con ni.:imero de folio 1236000029921, de conformidad con lo establecido en la fracción 1, del
ártículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública. --------------------------------

TEQCERO. Se aprueba la elaboración de la versión pú blica dela documentación solicitada, por encontraí'se
apegada a derecho, atendiendo a los razoüamientos expresados en la preseríte resolucíón

Mtro. Ocíel Lua, Suplente del Presidente del Comité, en uS0 de la voz, Se declara cerrada la Décima Octava
Sesión Extraordinaria del Comíté de Transparencía clel Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, correspondiente al e3ercco 2021, siendo las 13:25 horas del día 06 de dícíernbre de 2021.
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